
 
 
 
 
 
Comisión de Fomento 
 de Puerto Pirámides 

 

 
Puerto Pirámides,  03 de marzo  de 2004.- 

 

 

ORDENANZA Nº      25 /04 C.D.P.P. 

 

 

VISTO: 

 

             Las ordenanzas Nº 03/03 y la Nº 16/04, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

             Que no existe aun una planificación y zonificación urbanística de la localidad de Pto. 

Pirámides. 

 

             Que se hace necesario regular el funcionamiento de determinados boliches ubicados en 

zonas no planificadas. 

 

 

POR ELLO 

 

                                              EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA LOCALIDAD DEPUERTO PIRÁMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1º: Prohíbase la instalación de boliches bailables dentro del Ejido Urbano de 

Puerto Pirámides hasta tanto se ponga en vigencia el Código de Zonificación y Planificación 

Urbanística local 

 

ARTICULO 2º: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Publíquese. Cumplido.-Archívese-. 
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